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Se derrumbó un encofrado de las 
escuelas en construcción, en Ceirá 

Resiiltaroii Mñim oche obreíos, 
qie tmmñ iiigresados en la Residencia 

Y etílicas geraidinses 

Texto íntegro del Decreto LeY 
contra el Terrorismo 

A la l l a m a d a de n u e s t r o 
c o r r e s p o n s a l e n Celrá , P o n -
ee, n o s h e m o s d e s p l a z a d o a 
aque l l a pob lac ión a l ob j e to 
de recoger la p e r t i n e n t e i n 
f o r m a c i ó n s o b r e el d e r r u m 
b a m i e n t o que a f e c t ó a u n a 
p a r t e del edificio e n c o n s 
t r u c c i ó n de l C e n t r o de E n - , 
s e ñ a n z a G e n e r a l B á s i c a que 
se e s t á l e v a n t a n d o e n el p a 
r a j e de «Els Aule ts» , e n l a 
c a r r e t e r a d e J u y á . Es t e C e n 
t ro , q u e se c o m e n z ó a p r i m e 
ros de a ñ o , t e n í a que estay 
t e r m i n a d o e n 18 meses y el 
p r e s u p u e s t o d e la ob ra es d e 
cé rea d e t r e i n t a mi l lones de 
p e s e t a s . 

El edificio c o n s t a d e dos 
p l a n t a s y es c a p a z p a r a 16 a u 
las , s i endo c o n s t r u c t o r a la e m 
p r e s a «La C o n s t r u c t o r a Astu
r i a n a » , con casa c e n t r a l e n 
Oviedo. 

El d e r r u m b a m i e n t o se origi -
n ó sotare las once de la m a ñ a -

cial s o n J o a q u í n C a s t a ñ o C a s 
t ro , d e 40 a ñ o s , q u e p r e s e n t a b a 
c o n m o c i ó n c e r e b r a l y d i v e r s a s 
h e r i d a s e n l a ca ra , y R i c a r d o 
Pa jue los G u e r r a , de 37 a ñ o s , 
con c o n m o c i ó n c e r e b r a l . A m b o s 
r e s iden en G e r o n a y S a r r i a , 
r e s p e c t i v a m e n t e . 

E n o t ros c e n t r o s , g e r u ñ d e n - , 
ses fue ron I n g r e s s d o s A n t o n i o 
C a s t r o L a f u e n t e , J u l i á n F e r n á n -. 
dez De lgado , Jo sé M a r t í n e z ^ C a -
m a c h o , J o s é M a r t í n M o r a , B o -
í i i fac io /Ve lásco T a r i f a y Ma? 
nuer Pizarro Céspedes, los cua
les, salvo: .conipiicaciones, no 
presentan gravedad. 

SE DOMINARON LOS 
SINIESTROS DE ROSAS 

', Y.LfcANSA. .-, 

Los dos fuegos, de los que en 
la edición de ayer dimos am
plia referencia y qué azotaban 
los montes de Rosas y Llánsá, 
habiéndose extendido poSte-

de Caldas de Malavella que 
afectó principalmente un cober^ 
tizo en el que se hallaban al
bergadas 2.500 alpacas que 
quedaron totalmente . consumi
das por las Uamas. 

El fuego fue combatido en 
un principio por personal de 
Caldas y fuerzas dé la' Guardia 
Civil, pero después visto el mai 
cariz que tomaba se avisó a los 
bomberos de Gerona. Gracias a 
esfpeízo combinado de todos el 
siniestro se dio por terminado 
a las dos de la tarde. 

Se calcularon los daños en 
unas quientas inil pesetas. 

Cuando los bomberos gerun-
denses iniciaban su retornó & 
Gerona fueron de nuevo llama
dos para intervenir en otro fue
go que se acababa de declarar, 
también en Cá-ldas. Ptie'en los 
alrededores de la; Masía 'Mar
garita, en donde ardieron üíi 
par de hectáreas d̂ e terreno re^ 

na cuando se estaba rematando 
un forjado del primer piso. Se 
estima que la superficie afecta
da no rebasa los 4.0 metros-
cuadrados, según vemos en las 
fotografías de Ponce. 

Lo que ha dado mayor im
portancia al hecho es que en 
aquel lugar se encontraba des
cargando una cuba de Hbrmi -
gones Gerona y también traba
jando un grupo de alhañileSví.al-
gunos de los cuales resultaron 
afectados con más o menos gra
vedad. Dada la alarma inme
diatamente se desplazaron, de 
Gerona dos ambulancias que 
recogieron a los que aparenta
ban mayor gravedad y otros he
ridos menos'"graves fueron.tras
ladados, a diferente^ clínicas de 
Gerona en coches particulares. 

Y;a desde un principio se. tu
vo ;^ «seguridad de que, quizás 
exceptuando a uno de los obre
ros, que quedó iiíedio sepultado 
entre los escombros,- los demá3 
sufrían pocos daños, aunque 
ello no impidió que .como me
dida de prevención, fuesen en
viados todos a los centros sa
nitarios para su observación. 

Los heridos ingresados en ¡a 
Residencia de la Seguridad So-

ribrmente hacia los municipios 
de Vilajuiga, Cadaqués y Pau, 
pudieron ser sofocados a me
dianoche, no sin grandes tra
bajos ya que, tal como había
mos informado en un avance 
dé última hora, los dos frentesi 
se acercaron peligrosamente y 
el de Llansá se había adentra
do ya en tierras de Rosas, por 
lo que las Uamás estaban muy 
cerca unas de ojtras. Afortuna
damente al anochecer remitió 
algo el aire y se pudo concen
trar el trabajo hacia el fuego 
de Llansá.qjie era el que •avan
zaba con mayor ímpetu ya que 
se movía a favor de la tramon
tana. Dominado éste e r de Rosas 
fue. asimismo sofocado un par 
de horas más tarde. Hemos de 
considerar que ha sido provi
dencial el éxito de los trabajos 
de extinción dado que ayer vol
vió a soplar una fortísima tra
montana qUe: hubiese desbara
tado Ibdos los progresos logra-, 
dos en los anterioi'és trabajos. 

Se calcula que entre los dos 
fuegos han ardido unas mil 
hectáreas. 

DOS FUEGOS EN CALDAS 
DE MALAVELLA 

En la mañana de ayer se de
claró un fuego en el Manso Rey, 

poblado y; uh pajar. Los daños 
se calcularon en uñas áo.OOO 
pesetas.' ;' - :• 

MURIÓ EN UN BAR 

Guando se hallaba en el bar 
«Antóhib»,, de las afueras de 
Gerona, el Cliente Juáñ Roura. 
de .58 añcjs dé edádV se sintió 
Tépentinamerite " ienférjnó,' te
niendo que ser enviada una am
bulancia y trasladado a una 
Clínica de Gerona, e» donde in
gresó cadáver. 

-ÍNIEVA^EÑ NUBIA:";^- ;. 

Según nos infirma nuestro 
corresponsal en Ribas dé Fre-
sCr, Jí .Teixidó,, ayer por la ma
ñana, un fuerte viento órigirió 
importantes averías en las li
neas eléctricas del vallé de Ri
bas, al tiempo que numerosos 
árboles fueron abatidos por.) el 
fuerte vendaval.; < '•'••': 

En Nuria y en: alturas ..supe-, 
rieres a <los 1.500 metrosi ha ne
vado. Las temperaturas ', han 
descendido enormertiente. Ha
cia el mediodía, quedaron res
tablecidos! los servicios, eléctri
cos en Campellas, Caralps, Ri^ 
bas Altas y Nuria. 

J.SÜREDAPRAT 
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cipación o colaboración en la p r e 
vención o represión de actos t e r ro 
ristas. 

Ningún ciudadano lionrado y p a 
triota va a sentirse afectado por la 
circunstancial disminución de sus 
garantías constitucionales que los 
preceptos del presente Decreto^Ley 
implican. En cualquier caso, ese 
pequeño sacrificio está suficiente
mente cornpensado por la t ranqui 
lidad y seguridad que lia de p r o 
porcionar a toda la comunidad na 
cional el propósito sereno, firme y 
jur ídicamente controlado, de no 
consentir en nuestra patr ia la in
vasión del azote terroris ta qué hoy 
amenaza a la paz social en una 
gran mayoría de los países dal 
mundo. 

En su virtd, a propuesta del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, en uso 
de la autorización que me confiere 
el artículo trece de la Ley Cons
t i tutiva de las Cortes, textos re
fundidos de las Leyes Fundamenta
les del Reinó, aprobados por De
creto de veinte de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, y oída 
la Comisión a qué se refiere el 
apar tado del artículo doce de la 
citada Ley, 

DISPONGO: 
Articulo 1. — - I . Las Dispo

siciones del presente Decreto-
Ley serán de aplicaiEión a la 
prevención y enjuiciamiento de 
los delitos d e terrorismo defi
nidos en los artículos 260 a 264 
del Código Penal y 294 Bis del 
Código de Justicia Militar, así 
como a las figuras d e delito e 
infracciones administrat ivas, es
pecialmente previstas en esta 
misma disposición. 

2. — Cuando los delitos a que 
se refiere el párrafo anter ior se 
cometieran contra la autoridad, 
á ^ n t e s de la autoridad, miem
bros de las Fuerzas Armadas , 
y de Seguridad del Estado y de
más funcionarios públicos, se 
se aplicarán, en su grado máxi-
ximo, las penas señaladas en sus 
respectivos casos. 

3. — Si del a tentado terroris
ta resul tare muer te de a lguna 
de las personas mencianadas, se 
impondrá la pena de muerte . 

Artículo 2 . — Los que habien
do secuestrado a una persona 
causaren su muerte o mutila
ción, serán castigados con la 
pena de muerte . 

Artículo 3. — En los delitos de 
secuestro de personas sse apre
ciará como circnustaacia ate
nuante , su pronta e Incondirio-
nada puesta en libertad sin cau
sarles mal . 

Artículo 4. - -Dec l a r ados fuera 
de la Ley los grupos u organi
zaciones comunistas, anarquis
tas , separatistas, y aquellos otros 
que preconicen o empleen la 
vlolemcia como ins t rumento de 
acción política o social, los que 
organizaren o dir igieren estos 
grupos, los meiros afiliados y los 
que,, mediante sus aportaciones 
en dineroi medios materiales o 
de cualquier otra manera auxi
liaren al grupo u organización, 
incurr i rán respectivamente en el 
grado niáximo d e las penas pre
vistas en el Código Penal para 
las asociaciones ilícitas de aque
lla naturaleza. 

A quienes , por (cualquier me
dio, realizaren, propaganda de " 
los anteriores grupos ü organi
zaciones que vaya dirigida a 
promover o difundir sus activi
dades, se les impondrá la pena 
correspondiente a tal delito en 
su grado máximo. 

Artículo 5. — Quedarán exen
tos de responsabilidad por el he
cho de sü asociación y por sus 
actividades proseUsistas o de 
propaganda, quienes pertene
ciendo a una organización de 
las comprendidas en el art ículo 
anterior, se apar ta ren de la mis
ma poniéndolo en Bonocimiento 
dé la autoridad y confesando es
pontáneamente su participación 
en dichas actividades; 

Artículo 6. — 1 . — Serán cas
tigados con la pena de prisión 
mayor ios que construyeren, or
denaren o autorizaren la cons-
truoción, dispusieren o permitie
ren la utilización de locales deli
beradamente ocultos y disimula
d o s , hábi les p a r a el secuestro; 
encierro u ocultación de perso
nas. 

2. — Quienes . conociendo la 
existencia de alguno de estos 

, locales no lo pusiere en conoci
miento de la autoridad, incu
r r i rán en la pena de prisión me
nor. 

3. — La autoridad judicial dis
pondrá inmediatamente la clau
sura y precinto de la dependen
cia a lá que dieren acceso los 
referidos locales y, en su mo
mento , o rdenará la destrucción 
de la instalación y aparato de 
disimulo, que se ejecutará por 
los servicios municipales compe
tentes. 

Artículo 7 . — Serán castigados 
con la pena d e prisión liiayor. 

1. — Los que alojaren o dieren 
albergue a persona o personas 
implicadas en organizaciones o 
actividades ijicluidas en «ste De
creto-Ley, facilitaren sus dfespla-
zamieiitos ó ,ifes;prestaí-én cual
quier géi^ero dé-ayuda para rea
lizar susípropósitos. 

2. — Los qué, implicados en 
organizaciones o grupos a que 
se refiere el Artículo 4 o en ac
tividades terroristas, en t ra ren o 
salieren clandestinamente del te
rritorio nacional, y quienes, a 

ta les fines, les facilitaren guia, 
documentación, medio de t rans
porte o cualquier otro auxilio. 

3. — Los que t ransmit ieren 
mensajes entre personas implica-
dase en las aludidas organizai;io-
nes o actividades terroristas o 
les suminis t raren datos o infor
maciones que pudieren favorecer 
sus designios. , , 

4. — Los que, sin es tar legal-
mente autorizados, tuvieren en 
su poder sustancias, irístrumen-
tos o efectos para la fabricación, 
almacenaje o t ransporte de ex
plosivos, elementos incendiarios, 
gases de empleo táctico u otros 
medios análogos. 

5. — Los que tuvieren en su 
poder, sin -razonable justifica
ción, manuales o instrucciones 
d e . cualquier clase p a r a la ela
boración de sustancias o arte
factos explosivos o incendiarios, 
maiieio de a rmas de guerra , tác
tica de comandos o guerri l la ur
bana u otros análogos. 

6. — Los que cometieren el 
delito previsto en el articulo 338 
Bis del Código Penal, en relación 
con los hechos a que se refiere 
este Decreto-Ley. 

7. — Los que, con propósito 
de causar infundada alarma, 
anunciaren la supuesta colcca-
ción de artefactos explosivos o 
cualquiera otro a ten tado terro
rista. 

Articulo 8. — En los casos 
comprendidos en los dos artícu
los precedentes, los t r ibunales, 
teniendo en cuenta las icircuns-
tancias que. concurran en el cul
pable y el hecho y la gravedad 
de éste, podrán imponer la pena 
inferior en un greido a la se
ña lada . 

Articulo 9. — No serán de apli
cación los artículos 6 y 7, si 
las conductas que en los misnvos 
se definen resultaren más gra
vemente penadas como constitu
t ivas de a lgún grado de eejecu-
ción o de a lguna forJna de par
ticipación en otro delito. 

Artículo 10. — Los que, públi
camente, sea de modo iclaro o en
cubierto, deíendieren o estimula
ren aqueüas ideologías a que se 
le i ie ie el articulo 4 Ue esta dis-
pgSiciOn legal; o el empleo de la 
violencia como instrumento de 
act iün ^loiitica sociaii o manifes-
idiéii aa cipiuüiu,xun o pie téu-
uieien justi i icar la perjpeCxajion 
ue cualquier acto leiiorisia; o 
euaitiocieien a sus eíeóutoíés o 
pariKcipanieSi o i i a t a i a n üe mi-
iiur.izar la responsaoilidad de las 
cüiiuúcuis upUicaUas $n este 
JUüoietu-ijoy pwi' lAiuuíü.de la i;ii~ 
tí^ti -—UiAtíi.».it u soiapcwiti— Utj la;* 
CKtiiciones legaies nuv laa pio-vie-
iitíit o ca.3iií¿aii; u ijtiit/iiiaieii 
iií&iiuacaoctr la inUepáiiucnuia y 
el pieaugio ae la justicia, me
d ian te iiici.iiiífcb.i,acioiies oe soii-
dar iúau con lac» peí bonas eneau-
saaa^ o coiiu^iiaüá-a, aeiau ca»-
iigauus 'Con la pena aé prisión 
iu^uui, mul ta ae oU.uuu a ÚUU.ÜUÜ 
p e d i a s e iniiauíuiacion eí>peciai 
pa i á el t^jciuicio úe íHiy la^ luii-
c^oiicá puuiiLa£> y pa^a tua uo-
cciitt.^, pUüii(..aa o piivauaiy. 

í i i ucu io 11. — fií enjun-iainien-
lo ue lus ueiitos a que be l ene i e 
eaie uocítiíu-Ley iLOiresponaeía: 

A) A la /uriatliccion ordinaria 
—JuzgaUus y i r iouna l de Urfleu 
ruuiii-ü—, ae acueidu con la le
gislación vigeiile, IOS pievmiüs 
en ios ait icuio ¿Hit a 264 üel c o -
Uigo r cna i , y aueiuas, ios ttetiili-
uuo t-n loa a i u t u i o s b, < y ±0 ae 
üDítí uc^itííU-Liny, saivo que la 
cuiiUucia i i i t i i iuinaua cteoa con-
Moeíaise paiucipacion en oiio 
iieciiü punióle aei que Ueoa co-
uücei' la jurisdicción casnenae, 
y en todo caso, ios deiiios üe-
iiiiidos en el articulo 4. 

jjl A la Jurisüíjcion Militar, 
laiiioien coniorme a la legisia-
lacion vigente, los previstos en 
ei an icu io 294 iíis del código de 
Just icia Militar y los detinidos 
en ios artículos 6, 7 y 10 de este 
Ueci-eto-Ley, cuando constitu
yan lorma de participación en 
alguno de los deiitos del 294 Bis 
•citado y, en todo caso, el delito 
detinído en el articulo 2. 

Articulo 12. — Los procedi
mientos que se sigan por los de
litos a que se refiere él pre
sente Decreto-Ley, t endrán prio
ridad en su tramitación. 

Los atr ibuidos a la jurisdicción 
ordinaria se t rami ta rán por el 
procedimiepto de urgencia. 

Los correspondientes a la ju
risdicción mili tar se sustancia
rán por el procedimiento suma-
rísimo, salvo en el caso del ar
ticulo 925 del Código de Justi
cia Militar. En cualquier caso 
será de aplicá^ción lo dispuesto 
en el art ículo 294 Bis apar ta
dos D) y E) del propio Código. 

La tramitación se ajustará a 
las normas procesales aplicables 
a cada caso con las especialida
des que expresan los artículos 
siguientes. 

Artículo 13. — El plazo legal-
mente establecido para poner a 
disposición de la aUtorid|id ju
dicial a un detenido podrá pro
rrogarse, si lo requieren las exi
gencias de la investigación, has-
la t ranscurrido el quinto día 
después de la.detención y has ta 
los. diez días, sí. en este último 
caso, lo autoriza el juez, a quien 
deba hacerse la entrega. La pe
tición de esta autorización de
berá formularse por escrito y ex
presará los motivos en que se 
funde. 

En todo caso, en el más breve 
plazo y, a lo sumo, dentro de 
las setenta y dos horas, se pon

drá en conocimiento del juez 
competente el hecho de la de
tención y sus motivos a los efec
tos procedentes. 

Artículo 14. — En caso de u r 
gencia, las fuerzas de Orden Pú-
tJVico podrán proceder, previa 
autorización del comisario jefe 
o del jefe de la Unidad, en su 
caso, al registro de un domicilio 
o lugar cerrado, cuando se p r e 
suma que se encuentra en él 
una persona que pudiera resul
tar responsable de alguno de los 
delitos a que se refiere el p r é -
sente. Dtecreto-Ley, o piruebas, 
efectos o instrumentos de los 
mismos. De esta medida se dará 
inmediata cuenta al juez comf 
pétente. 

Dicha autorización deberá ex
pedirse por escrito y con expre
sión de las razones de urgen
cia, cuya apreciación discrecio
nal será de la competericía de 
quien la hubiere ordenado con
forme a lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior. Fuera de los ca
sos de- urgencia se seguirá el 
procedimiento ordinario. Cuan
do se requiera mandamiento 
judicial, su ejecución, como 
prescribe el a r t ículo 563 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
podrá delegarse a cualquier au 
toridad o agente de la policía 
judicial, quien la practicará, 
asistido, al menos, dé otro fun
cionario policial en funciones de 
secretario. 

Articulo 15. — En los proce
sos por delitos a que se refiere 
el presente Decreto - Ley se 
acordará la prisión provisional 
de los eiicausadós. Excepcional-
mente, previo informe favora
ble del Ministerio fiscal, podrá 
decretarse su l ibertad provisio
nal. 

En ningún caso se mantendrá 
la prisión más tiempo que el de 
la mitad de la pena máxima qUe 
pudiera corresponder al encau
sado, á menos que la situación 
alterada por el delito no haya 
sido completamente normaliza
da, y que no haya cesado la 
alarma producida. 

Artículo 16. — Los detenidos 
p presos en situación de prisión 
prbvlsrionál, no incomunicados; 
no poidrán, durante la t rami ta 
ción de la causa utilizar otra 
forma de comunicación que la 
escrita, salvo las que. man ten
gan ¿on sU defensor, acreditado 
por la autoridad judicial, que 
se ajustarán a lo dispuesto en 
las leyes y reglamentos. 
' 'fixcepcíonálmerite, tí juez ó 
tr ibunal que entienda de la cau
sa podrá autorizar cualquier 
otra comur.icáción directa. 

Articula 17. — Ciiando sean 
^ós o más los procesados cuyos 
defensores hayan de eVacuai- los 
t rámites de instrucción y cali
ficación, la entrega de la cau
sa se hará niédiante fotocopia, 
debidamente autorizada por el 
secretario, y el plazo señalado 
en la ley para estos t rámites 
correrá siniultáneamente para 
todas las partes . 

Artículo 18. — 1. — Para ga
rantizar la eficacia del principio 
de defensa, evitando dilacioneB 
en el procedimiento, se reque
rirá al procesado para que, a la 
vez que nombra su defensor,! 
designe otro como suplente de 
aquél. El Tribunal, asimismo, 
nombrará otro suplente de ofi
cio. 

2. — En caso de incompare-
cencla del defensor designado 
en pr imer término, cualquiera 
que sea la causa, asumirá lá de
fensa el suple.ttte que hubiere 
podido designar el procesado y, 
en defecto de éste, el nombra 
do de oficio. A este fin, lOs tres 
defensores se instruirán simul
táneamente de las actuaciones y 
estarán presentes durante la ce
lebración de la vista y en las 
diligencias en que sea necesa
ria la presencia del defensor. 

3. —. Los defensores de las 
partes que abierta y gravemente 
per turbaren el orden de los de
bates o diligencias, desoyendo 
las oportunas advertencias y r e 
querimiento del presidente o 
del juez, serán relevados en el 
acto, procediéndose a su susli-t 
tución como se previene en el 
párrafo anterior. 

4. — Los defensores susti tui
dos conforme al párrafo an te 
rior quedarán inhabilitados en 
lo sucesivo para actuar en cau
sas por delitos a que se refie
re éste Decreto-Ley durante el 
plazo de un año. 

5. — Contra las resoluciones 
que dicten los jueces o presi
dentes de los tribunales en uso, 
de las facultades que les confie
re este artículo, no se d a r á r e 
curso alguno, salvo contra la la 
inhabilitación, q u e podrá im
pugnarse mediante el recurso de 
audiencia en justicia sin sus^ g ' 
pensión de la efectividad del M 
acuerdo. S 

Artículo 19. — 1. — Cuando S 
los hechos a que se refiere el s 
artículo 10 .se cometieren por g 
medio de la imprenta o a t ra - S 
vés de cualquier medio de co- 3 
municación social, independien- g 
llemcnte de la responsabilidad 5 
penal, el Consejo de Ministros s 
podrá imponer las siguientes S 
medidas: S 

A) :A1 autor material, f irman- s 
te o no, y al director de la pu- § 
blicación o medio de comunica- S 
ción social, suspensión en el 3 
ejercicio de sus actividades p ro - g 
tcjiortales, de tres meses a un S 
año, que .será causa jus ta de g 

despido laboral o de resolución 'i|| 
del contrato que profesional-

mente tuviere con la empresa, 
sin derecho a ningún tipo de 
indemnización. 

B) Al t i tular jurídico de las 
publicaciones a que se refiere 
la Ley 14-1966, de 18 de marzo, 
con independencia del secuestro 
previsto en dicha Ley, suspen
sión de la publicación en que 
se haya producido la conducta 
delictiva, pnr los siguientes pla
zos: hasta tres meses en las pu
blicaciones diarias; hasta seis 
en les semanarios, y hasta un 
año en las restantes. 

C) Al t i tular jUrídieo de los 
demás medios de comunicación 
social, c ó n independencia del 
secuestro correspondiente de la 
Obra o producto e i i 'que se ha
ya cometido la conducta delicti
va, suspensión de sus activida
des has ta el plazo máximo de 
un año. 

D) En los dos supuestos an
teriores, en c^so de multirrein-
cidencia, podrá s e r . cancelada 
definitivamente la autorización 
o inscripción necesarias para él 
ejercicio de la actividad corres-
pondieiite. 

2. — Contra los acuerdos que 
impongan las referidas medidas 
podrá acudirse en súplica ante 
el Consejo de Ministros y con
tra la resolución de éste podrá 
interponerse recurso contencio-
so-admini.strativo, sin suspen
sión de la ejecutoriedad del 
acuerdo. 

3. — A los efectos de este 
Decreto - Ley se entienden por 
medios de comunicación social, 
además dé la prensa y publica-
clones, la radio, la televisión, la 
cinematografía, la fonografía y 
demás procedimientos de difu
sión o espectáculos de amplia 
incidencia pública. 

Articulo 20. — Las autorida
des o funcionarlos públicos, de 
cualquier clase y categoría, que 
procedieren con negligencia en 
lo relativo a la prevención, pes
quisa o persecución de los de
litos de terrorismo, deberán ser 
relevados inmediatamente de su 
empleo o cargo por c! superior 
jerárquicí» u órgano que tuviere 
facultades para decretar su sus
pensión, situación en la que 
permanecerán hasta que por vía 
disciplinaria o judicial se re
suelva lo procedente. 

Artículo 21. — El Estado in
demnizará especialmente los 
daños y perjuicios que se cau
saren a las personas con oca
sión de su actividad o colabo
ración para la prevención o re
presión de los hechos delictivos 
a que se refiere este Decreto-
Ley. 

DISPOSICIÓN 
ADICIONAL 

Los párrafos primero y se
gundo del artículo 19 de la Ley 
de Orden Público quedarán re
dactados de la siguiente forma: 

1. — Los alcaldes podrán san
cionar los actos centra el Or
den Público con multas que no 
excedan de 1.000 oesetas, en mu
nicipios de hasta diez mil habi
tantes; de 3.000 pesetas, en los 
de diez mil a veii le mil; de 5.000 
pesetas, en los di; más de vein
te mi!; de 15.030 pesetas, en los 
de más de cincuenta mil, y de 
50.090 pesetas, an los de más 
de cien mil. 

2. — Los delegados del Go
bierno en las Islas Canarias y 
Baleares podrán sancionar Ia.i 
mi-smas faltas c o n multas de 
hasta 50.000 pesetas. Los dele
gados del Gobierno a efectos de 
orden público en Ceuta y Me-
lilla podrán imponer sanciones 
de hasta 100.000 pesetas. Los je
fes superiores de Policía podrán 
imponer sanciones de hasta 100 
mil pesetas. Los gobernadores 
civiles podrán hacerlo en cuan
tía que no exceda de 500.000 pe
setas; el Director General de Se
guridad, hasta 1.000.000 de pe
setas; el Ministro de la Gober-
nación, hasta 2.000.000, y el Con
sejo de Ministros, hasta cinco 
millones de pesetas. 

DT.>POSICIONES 
FINALES 

Primera. — El presente De
creto - Ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado y 
del mismo se dará cuenta In
mediata a la.'i Cortes. 

Segunda. — De acuerdo con lo 
previsto en el artículo 35 del 
Fuero de los Españoles, los ar
tículos 13 y 14 de este Decreto 
Ley tendrán vigencia durante 
des años. 

Tercera. — Quedan derogadas 
las normas legales que se opon
gan a lo dispuesto en este De
creto-Ley, 
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